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S U S O R I C I Ó N 

En las oficinas del periódico, donde pne-
úe hacerse el pago personalmente, ó en otro 
caso, enviando libranza, letra ó sellos de co
rreos al Sr. Administrador de la CRÓNICA DE 
VINOS Y CEREALES; pero si se mandan se
llos, deberá certificarse la carta para que no 
iafra ex t rav ío . 

PRECIOS: 6 pesetas semestre en toda 
España, y 10 en el extranjero y Ultramar. 

Pago ade lan tado . 

PERIÓDICO AGRÍCOLA Y MERCANTIL 

SE PUBLICA EN MADRID LOS MIÉRCOLES Y SÁBADOS 

OFICINAS, PLAZA DE ORIENTE, 7. 2.' 

A N U N C I O S 

Se reciben en la Adminis t rac ión del pe
riódico á precios convencionales. La CRÓNI
CA DE VINOS Y CEREALES cuenta con m á s 
de cmtroaentos corresponsales, y eŝ  el pe
riódico agr ícola de mayor circulación en 
España , por cuyo mot ivó los fabricantes y 
vendedores de máqu inas , abonos, insectici
das;.etc., etc., pueden prometerse un éxi to 
satisfactorio de la publicidad en la CRÓNICA, 

Pago adelantadlo. 

A N O X Sábado 26 de Noviembre de 1887. N U M . 1.033 

EFICACIA COMPROBADA 

Eecordarán nuestros lectores que la CRÓ
NICA concedió desde el primer momento 
suma trascedencia al real decreto de 27 de 
Octubre ú l t imo , porque esta impor t an t í s ima 
disposición legal venía á librar á España del 
alcohol amí l ico y demás espí r i tus no e t í 
licos. 

Por esto la aplaudimos calurosamente 
tan pronto como conocimos su parte dispo
sitiva, cuyos té rminos son todo lo radicales 
que pud ié ramos desear y hab íamos pe
dido. 

Tampoco habrán olvidado nuestros abo
nados, que la mayor parte de los diarios 
políticos de Madrid, y no pocos de provin
cias, juzgaron agüel la salvadora medida de 
escasa ó ninguna eficacia para contener el 
fraude de los vinos, por creer que aún con 
el decreto, los alcoholes segui r ían inundan
do nuestros mercados con la sola diferencia 
deque si hasta entonces Irs naciones del 
Norte nos habían enviado el articulo puro é 
impuro, en lo sucesivo le enviar ían en estado 
etílico, perfectamente puro. 

La CRÓNICA, en vista de equivocaciones 
tan fundamentales como peligrosas para el 
fin que todos debernos de perseguir y en 
efecto perseguimos, se apresuró á demos
trar que la obtención de! alcohol industrial 
en estado etílico es harto difícil y costosa y 
que la casi totalidad de los que entran en 
España, así como la inmensa m a y o r í a de los 
que se producen, son impuros, por cuyo po
deroso motivo la importación de espí r i tus 
para la bebida no solo había de decrecer 
considerablemente con la aplicación del de-

crato, sino que los pocos que entraran al
canzar ían , como desprovistos de todas i m 
purezas, cotizaciones elevadas que har ían 
bastante menos lucrativa la sofisticación de 
los vinos españoles. 

Pues bien: según lo e spe rábamos , los he
chos vienen á darnos la razón, comprobando 
de un modo ya indiscutible la eficacia del 
real decreto. 

La primera remesa de alcohol de Ham-
burgo llegada á Barcelona después de la 
publicación en la Gaceta del procedimiento 
del análisis que insertamos oportunamente, 
ha sido declarada inaceptable para el con
sumo, por resultar el l íquido impuro, por 
más que dicha remesa es del espíri tu l lama-
d o ^ - a / í w , que es una d é l a s marcas que 
los hamburgueses y todo el comercio tienen 
como mejores. 

También es ya público y notorio, que por 
los peritos d é l a aduana de Valencia han 
sido igualmente rechazados por impuros 
treinta bocoyes de alcohol Lachman, marca 
prima superior. 

Tenemos, pues, que los a'coholes extrañ
as , que las marcas primas superiores no l le 
gan á espír i tus en estado elilico, y , por con
siguiente, tienen que sufrir la desnaturali
zación, porque por razón de su impureza no 
Pueden ser destinados á la bebida. 

Dado nuestro pacto comercial con Alema
nia, es evidente que el real decreto de 27 de 
Octubre ú l t imo es eficacísimo, inmejorable, 
Para librarnos d é l o s alcoholes industriales; 
asi es, que lo que ahora interesa es que se 
aplique con el mayor rigor posible, lo mis-

en las aduanas, que en el interior de la 
Península. 

ZÁITIGUI. 

EN PRO DE LOS VINOS ENYESADOS 

Esta importante cuest ión ha sido en la 
tecina república cuidadoso objeto de i n 
vestigaciones científicas. El activo corres

ponsal de la CRÓNICA DE VINOS Y CEREALES 
ha seguido paso por paso la série de expe
riencias realizadas por la Escuela de Agr i 
cultura de Montpellier, y en su ú l t i m a c a r t a 
nos ofrece las conclusiones obtenidas. 

Mr. Foex, sabio director de aquella escue 
la, en unión de sus comprofesores Mrs. A u -
doynaud, Boufard, Convert, Crova, P. Vía
la y Dr . Boardel, formaron la comisión que 
había de dar dictamen acerca de si existia 
ó no peligro para la salud públ ica en el en
yesado dé lo s vinos. En aver iguac ión de ello 
los citados profesores formularon los temas 
que habían de ser resueltos, en las siguien
tes proposiciones: 

1. Averiguar por medio de numerosos 
análisis las cantidades de sulfato de potasa 
que contienen los vinos enyesados de Mont 
pellier y sus cercanías , comparándo los con 
vinos de la misma procedencia que no se 
hallaban enyesados. 

2. " Estudiar si el yeso tiene ut i l idad para 
la preparac ión de los vinos. 

3. ° Examinar si el consumo de los vinos 
enyesados ofrecían los peligros para la sa
lud que le atribuyeron el Comité Consultivo 
de Higiene pública y diversas personas. 

Para averiguar la acc.ón de! vino enyesa* 
do en el organismo humano, M. Foox y el 
personal de la citada escuela, han suminis
trado á diez personas por espacio de un mes 
un li tro de vino diario con cuatro granos de 
sulfato Je potasa. 

Oirás diez personas pertenecientes á d i -
cha escuela han bebido durante el mismo 
tiempo un litro de vino sin enyesar. 

Observados acentamente los efectos en el 
peso del cuerpo, su temperatura, la fuerza 
muscular, la circulación de la sangre, el 
corazón, el pulso, la respiración, la diges
t ión, la secreción urinaria, sin descubrir 
alteraciones sensibles, la comisión ha fijado 
la siguiente conclusión: vmo que contiene 
cuatro granos de sulfato de potasa jior li tro, y es 
bebido sin iníermpción durante un mes, no produ
ce efecto alguno sobre elpeso del cuerpo, su tem
peratura,, su fuerz'i ni sobre las funcionas de la 
circulación, de la respiracioii ni de la secreción 
urinaria.» 

En vista de estas y otras experiencias, la 
Comisión ha dirigido al ministro del Comer
cio y de la Industria el siguiente impor
tant ís imo dictamen: 

1. ° Los vinos enyesados contienen una 
cantidad de sulfato de potasa de tres gra
mos por l i t ro , e levándose algunas veces á 
la de cuatro gramos 86 centigramos en los 
vinos muy colorados. 

2. ° Que los vinos no ̂ enyesados contie
nen algunas veces cantidades notables de 
sulfato de potasa, e levándose hasta un gra
mo seis centigramos. 

El sulfato de potasa no puede, pues, ser 
considerado como una materia e x t r a ñ a al 
vino natural. 

3. ° Que el enyesado es una prác t ica úti l 
para preparar los vinos en una extensa re
gión del Mediterráneo, é indispensable cier
tos años y en deternrnadas localidades. 
Así lo confirman experiencias realizadas y 
el estudio científico del asunto. 

4. ° La absorción de cuatro gramos de 
sulfato de potasa por día. bajo la /'orina ¡le v i 
no enyesado, durante un mus, no perjudica á 
á la salud, n i es probable perjudicase to
mándole de una manera indefinida, toda 
vez que la cantidad do sulfato de potasa 
obsorbida es eliminada por la orina. 

Nuestro corresponsal añade la incert i 
dumbre en que se encuentran los producto
res, en vista del anterior dictamen y de la 
circular de Mr. Cazot, por la cual solo se 
permiten los vinos enyesados hasta 1.° de 
Septiembre p róx imo . Existen en Francia ex
celentes vinos enyesados que no encuen
tran salida, por la amenaza de la circular 
citada. Confiamos en que el gobierno de la 
vecina República, en vista del dictamen de 
la Escuela de Montpellier, resolverá pronto 
y de uua manera definitiva la trascendental 
cuestión del enyesado, á fin de que los v i 
nicultores sepan de una vez á qué ate
nerse. 

IMPORTACIÓN DE VINOS EN FRANCIA 

Sigue aumentando la importación de v i 
nos en la vecina República. Durante los 
diez ú l t imos meses, de 1 0 de Enero á fin de 
Octubre, han entrado en Francia 9.472.251 
hectól i t ros de vinos ordinarios o comunes, 
contra 8.463 890 hectól i t ros en igual perío
do del año anterior, resultando por consi • 

guiente una mejora á favor del presente de 
1.008.361 hec tó l i t ros . 

Es muy de llamar la atención que casi to
do ese aumento que revela el movimiento 
de impor tac ión corresponde á España . Nos
otros, que en 1886, en los meses que estu
diamos, mandamos á Francia 4.445.598 hec
tóli tros, hemos expedido en 1887 con igual 
destino náda menos que 5.364.605 hectóli
tros; la subida llega, pues, á 919.007 hectó
litros, ó lo que er. igual , á m á s de los nue
ve décimos de la que acusa la impor tac ión 
total. 

Portugal, Hungr í a y d e m á s países de que 
se surte el país vecino, excepto Italia, la
mentan una baja de497.016 hectól i t ros , por 
cuanto en 1886 figuran par 2.421.607 y en 
1887 solo por 1.924.591. 

I ta l ia ha subido 586.373 hectóli tros, de 
1.924.591 á 2.421,607. 

Los 9.472.251 hectól i t ros que Francia se 
ha visto obligada á importar en los diez ú l 
timos meses, han sido valorados por la ad
minis t ración de Aduanas de dicha nación 
en cuatrocientos cuarenta y d s millones nueve-
cientos noventa y tres mil francos. 

Las cifras que hemos consignado, cifras 
oficiales, son altamente satisfactoiias para 
España ; y si todo el.caldo que exportamos á 
la nación vecina fuera natural, de seguro 
que no hubiera sobrevenido la tremenda 

-crisis vinícola que nos está arruinando. Solo 
por el escandaloso fraude puede explicarse 
la espantosa calma que ha imperado en 
nuestras bodegas mientras el movimiento 
de exportación acrec ía en las proporciones 
que acabamos de ver. Por fortuna no es de 
temer so repita el lamentable fenómeno de 
la c a m p a ñ a pasada, pues para lo sucesivo 
contaraos con el real decreto de '27 de Octu
bre ú l t imo , que ha venido á librar á España 
de los malditos alcoholes impuros, base de 
la adulterac óu y de la f ibr icacién de los v i 
nos {arlificiales. Velemos todos por el más 
exacto cumplimiento de aquel precepto le
gal, que mucho conseguiremos en pró de 
la salubridad públ ica y de la más valiosa de 
nuestras riquezas. 

ZÁITIGUI. 

MANIFESTACION MAGNA 

S e g ú n lo ofrecimos el miércoles , á conti
nuación reproducimos la reseña del impor
tan t í s imo meeting celebrado en Valladolid el 
domingo ú l t imo . 

«Quizás no lo c réanlos que no concurrieron 
á la reunión celebrada el domingo, porque á 
nosotros nos causó extraordinaria sorpresa; 
la provincia en masa, tenía represen tac ión , 
y decimos que en masa porque de fijo no 
l legar ían á diez los pueblos que no manda
ron su comisión especial. El salón de quin
tas, la antesala, el local que sirve para reco
nocimientos y las galerías de la planta baja 
del palacio de la Diputación provincial se 
hallaban ocupados por la concurrencia en 
su casi totalidad de los pueblos. 

Castilla entra en una nueva senda; la i m 
periosa necesidad la ha obligado á desechar 
su proverbial apa t ía , acude presurosa á evi
denciar la miseria que no puede contrariar; 
el infortunio que esteriliza la laboriosidad de 
los infortunados labradores, y está dispuesta 
á que se la escuche y atienda como se hace 
con otras regiones. El sufrimiento tiene sus 
l ími tes y á él han llegado aquellos que no 
pueden con la penosa carga que tienen so
bre sus hombros; y esto no lo decimos nos
otros, se significó de una manera elocuente 
por todos los que se impusieron la molestia 
de hacer un viaje, á pesar de lo desapacible 
del tiempo, para reclamardel gobierno, den
tro de la legalidad pero con especial entere
za, lo que creen que debe otorgárseles en 
razón á los quebrantos que sufren por los 
onerosos impuestos con que se grava á una 
producción que l imi t a ex í raor hnariaineute 
las utilidades', si es que és tas existen. 

La manifestación fué de lasque han de 
hacer época en nuestra localidad; además de 
las representaciones de los pueblos de la ca
si totalidad de la provincia, viraos á los d i 
putados á Cortes Sres. Muro, Pimentel, Alba 
y Nieto Alvarez; al alcalde de la capital y 
varios concejales; al vicepresidente de la 
Dipu tac ión y algunos diputados; represen
tantes tle la Cámara de comercio, del Centro 
mercantil é industrial: directores de los pe
riódicos locales; corresponsales de algunos 
de Madrid y comisiones de otras corporacio
nes, cuyo conjunto bien podemos decir que 

reun ía en sí la actividad de la provincia que 
solicita, no que la entreguen la luna, sino 
que ¿e la otorguen facilidades y medios para 
salir del apurado trance en que se bailan 
los que quieren trabajar para ser ú t i les a l 
pa í s y á sí propios. 

El Sr. D . Eloy Lecanda, que presidía e l 
acto, indicó al secretario leyese las adhesio
nes que so habían dir igido por escrito; r e i 
nó silencio profundo en el salón y se dio 
cuenta de la siguiente carta que autoriza la 
respetable firma del Excrao. Sr. D. Gorman 
Gamazo y que trascribimos ín t eg ra para que 
la conozcan nuestros lectores. Dice así: 

«Sr. D . Marcial Prieto. 
Muy señor ralo y de mi mayor c msidera-

ción: He tenido el gusto de recibir la atenta 
invi tación que Vd. se ba servido d i r ig i rme 
para que asista á la reun ión que se ha de ce
lebrar el domingo 20 por acuerdo del Con
sejo provincial de Agr icu l tura 

Muy grato me sería poder contestar favo
rablemente á la pretensión de Vds. pero creo 
que no puedo n i debo hacerlo. No sería bas
tante motivo mis habituales y á veces ine
ludibles ocupaciones para impedir una sa
tisfacción tan sincera como la que me pro
duciría, el hallarme en el seno do mis paisa
nos y aun pudiera decir mis amigos los que 
ahí habrán de reunirse. Pero deberes de cir
cunspecc ión "y miramiento de un orden po
lítico me impiden dar argumentos á cierta 
clase de conjeturas por desgracia frecuentes 
entre la gente consfigrada á la vida púb l i ca . 
No necesito, por otra parto, afirmar una vez 
m á s que sigo en los mismos propósitos que 
siempre he abrigado y que tendr ía un ver
dadero placer en contribuir en la medida de 
mis fuerzas á qjie Castilla se coloque en el 
lugar que la corresponde. 

Portante, he de merecer de la bondad de 
usted que se sirva darme cuenta de las re
soluciones que adopte la reunión del domin
go á fin de tenerlas presentes para cuando 
llegue la oportunidad de hacer uso de 
ellas. 

Entre tanto,y re i terándole mis sentimien
tos por no poder concurrir á la cita, le rue
go que salude en raí nombre a la r eun ión 
y queda á sus órdenes atento y afectísimo 
queb . s .m.—Germán Gamazo » 

Cartas análogas por el contení lo de ellas 
mandaron los Sres. D. José Torres V i l l a -
nueva y D . Trifino Gamazo; el senador don 
José de la Cuesta se expresó en la suya 
identificándose con las resoluciones que 
adoptase la reunión , expresando que el país 
tenia razón y derecho para pedir el remedio 
á un mal que afectaba, no solo á la agr icu l 
tura, sino que t r a scend ía á la industria y 
al comercio, prometiendo reclamar en las 
Cortes lo que se pidiera por la asamblea 
que se había congregado en la capital de 
Castilla. 
. Ninguna observación se hizo á los docu

mentos que concretan los párrafos prece
dentes y cont inuó el silencio, tanto más i m 
ponente cuanto significaba el inteiés que 
consagraban al asunto los sufridos agr icul 
tores, que tenían en poco las molestias, s i 
por fin les satisfacían en la demanda que 
han entablado, obligados por las circunstan
cias, compelidos por el malestar que ev i 
dencia la continuada pérd ida de cosechas 
y el constante desacierto de los políticos. 

El Sr. Lecanda expresó que el Consejo de 
Agricul tura , Industria y Comercio en la ne
cesidad de rtsponder á las preguntas de la-
comisión encargada de la información a g r í 
cola, se hab ía fijado ú n i c a m e n t e en lo que 
hiciera utilidad á esta zona, pero con la na
tural desconfianza de conseguir algo; que á 
pe*ar del estudio detenido que se hizo de la. 
cuest ión, c reyó conveniente invi tar á los. 
pueblos como conocedores de sus propias 
necesidades, á f i n deque al sancionarlas 
conclusiones que á su resolución se some
tían, llevasen estas la fuerza moral que su
pone el asentimiento de la representación del 
país , con lo que quizás se abrieran camino 
allí donde con acertadas soluciones puede 
mejorarse la s i tuación de las clases laborio
sas que se habían congregado y á las que 
significaba su agradecimiento por haber 
escuchado la excitación del Consejo de A g r i 
cul tura. 

Dijo que podían admitirse las conclusio
nes y si se consideraban deficientes am
pliarlas con otras nuevas para lo que con
venía abrir d iscus ión , oyendo el parecer de 
personas que en el terreno de la práct ica 
tocaban las dificultades y á quienes ocurr i 
r í a la fórmula de salvar los inconvenientes^ 



•2 

resolución oportuna de un problema que 
preocupa con justo motivo á los estadistas y 
hace discurrir á los hombres de buena vo
luntad, buscando soluciones que armonicen 
los intereses del contribuyente y del Erario 
púb l i co . 

Por el secretario Sr. Prieto se leyó un 
p reámbu lo perfectamente redactado y en el 
queso demuestra con elocuentes frases, el 
«s tado angustioso de la agricultura castella
na, la poca consideración que merece el 
labrador, la torcida in terpre tación que ban 
dado al silencio que ha guardado con mot i -
yo de la informacióa, los méri tos que reúne 
para que le atiendan con preferencia, y á 
seguida del p reámbulo se dieron á conocer 
t a l como las exponemos copiadas al pié de 
la letra, las siguientes: 
Conclusiones dirigidas á la comisión informado

ra sobre la crisis agrícola. 
1 / Creación do Bancos agrícolas provin

ciales en los cuales pueda ingresar el capi
t a l de pós i tos . 

2.,, Que se denuncien los tratados de co
mercio vigentes, y mientras r i jan se i m 
ponga un derecho transitorio sobre granos, 
carnes y aceites, derecho que sobre los t r i 
gos pudiera ser de 5 pesetas por hec tó l i t ro . 

3.a Que se bagan pagar por derechos de 
consumos á los aguardientes y esp í r i tus 
0,50 de peseta por hectól i t ro y grado cente
simal basta los 60 grados, y 0,90 por cada 
grado los que pasen de los 60. 

4 / Que los vinos comunes no puedan ser 
gravados por derechos de consumo con más 
del 25 por 100 de su valor. 

5. * Que se moralicen eficazmente todos 
los ramos de la adminis t rac ión , sobretodo 
el de aduanas, 

6. a Que se reduzca la contr ibución ter r i 
to r i a l , cul t ivo y g a n a d e r í a á los tres quintos 
de la cifra total que hoy alcanza en los pre
supuestos del Estado y no se bagan pagar 
á los contribuyentes las partidas fallidas 
que resulten, por ser esto.un' principio i n 
justo á todas luces. 

7. ' Que se aumente y haga general la 
con t r ibuc ión sobre papel del Estado. 

8. ' Que se reduzcan los plazos señalados 
para la formación del nuevo reglamento de 
cartillas evaiuatorias. 

9. ' Que se verifique y rebaje la tarifa de 
trasportes de ferrocarriles, con especiali
dad en los art ículos de pri.nera necesidad y 
en el de ganados y abonos. 

10. Que se solíale una subvención ÓL' 250 
pesetas por h e c t á r e a de tierra de secano 
convertida en regadío , y que las tierras así 
trasformadas no puedan por n i n g ú n con
cepto ser gravadas durante diez años con 
m á s carga que las que pagaban de secano. 

11. Q ie se deciaren libres de contribu-
« ión ios ganados auxiliares de la agri
cul tura. 

12. Que se remuevan los obstáculos que 
hasta hoy se han opuesto á la organizac ión 
de la granja modelo de Valladolid 

13. Que estando los terrenos á ella desti
nados bajo la lamina de aguas dbl cana! del 
Duero se la subvencionase por el Estado pa
ra el establecimiento de diez hec tá reas de 
pradera permanentes de regadío , las cuales 
puedan servir de escuela práct ica de riegos 
don.le el labrador aprenda lo q u e h o y i g -

znora. 
14. Que previo arreglo con la e m presa del 

canal de Castilla este sea dedicado á riego. 
15. Que se subvencione la linea del fe

rrocarri l que partiendo de la del Norte ter
mine en la de Caiatayud, y las de vía estre
cha que se proyecten en la provincia. 

16. Que se celebren tratados de comer
cio con las repúblicas americanas que antes 
íue ron españolas y con Portugal y sus colo
nias. 

17 Que se prohiba la fabricación y ven
ta de vinos artificiales, cuyos componentes 
no sean exclusivamente productos directos 
de la uva. 

1 3 . Que se suprima la contr ibución in
dustrial á los alambiques establecidos y que 
se establezcan durante diez años . 

19. Que los aparatos destilatorios que 
hoy adeudan por la partida 219 del Arancel, 
pasen á figurar en la 217. 

20. Que se modifique el pían de estudios 
vigente en ei sentido de dificultar las carre
ras literarias y facilitar las técnicas oiré • 
ciendoias a la par un porvenir. 

21. Que se dediquen anualmente las su
mas necesarias á la rápida formación del 
catastro. 

22. Que se declaren libres de derechos 
de inscripción y registro las permutas de 
tierras y las trasmisiones directas de do
minio. 

23. Que so prohiba la división por venta 
O herencia de toda tierra blanca menor de 4 
hectáreas y que esta extensión se considere 
l imite inforior de división de tierras. 

24. Que en caso de venta o part ición de 
tierras se conceda el derecho de tanteo y 
retracto a los d u e ñ o s de predios colin
dantes. 

25. Que no se publique ley ninguna sin 
ser acompañada , si lo requiere, del regla
mento para su aplicación.—(Siguenlas^fir-
mas.) 

Ei Presidente p r e g u n t ó si estaban confor
mes con las conclusiones leídas y el Sr. V i -
lardell pidió que se solicitara t ambién que 
no se obligase á. los pueblos al encabeza
miento forzoso por contribución de consu
mos, solicitando á la vez la rebaja del cupo 
por la injusticia que envolvía para determi
nados pueblos. 

E l Sr. Lecauda objetó que se presentase 
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una proposición, y si la reunión la aprobaba 
figuraría como adición á las veinticinco que 
ofrecía el Consejo. 

El Sr. Giraldo habló en contra de la con-
clueión déc ima quinta y fué reformada en 
los términos que la publicamos después de 
las explicaciones dadas por el Sr. Lecanda. 

El Sr. D. Víctor Pérez pidió que se bicie-
ra responsables á los secretarios que alteren 
el amillaramiento, y esto or iginó protestas 
de varioa secretarios que se hallaban en el 
salón, incidente que se cortó enseguida. 

Leyóse una lista de conclusiones que de
bían adicionarse acep tándolas en su con
junto la r eun ión . 

El representante de la Espina significó la 
desconfianza que tenía de que se llegara á 
algo prác t ico , y aün en esta desfavorable 
condición deseaba que constituyeran juntas 
regionales para recabar lo que se debía á 
los labradores, sin que estos se olvidaran de 
los que les ayudan en su empresa, porque 
las molestias se sufren cuando van en busca 
del remedio que demanda el mal que se 
siente. 

A seguida se dió cuenta de la proposición 
cuyos n ú m e r o s consignamos: 

1. " Que se haga saber á los senadores y 
diputados de la provincia, la satisfacción 
con que esta junta les vería emprender, 
dentro y fuera de las Cortes una nueva, v i 
gor ;sa y activa c a m p a ñ a en defensa de los 
legí t imos interesas de ios pueblos y de las 
clases contribuyentes. 

2. * Que igualmente verla con satisfac
ción ia j u n t a que los señores senadores y 
diputados por término de aquella c a m p a ñ a 
y en el caso de no obtener satisfacción las 
legitimas quejas de los agricultores, formu
lasen una ené rg i ca y razonada protesta an
te las Cortes; absteniéndose al propio t iem
po de tomar parte en la votación de los pre
supuestos. 

3. a Que del mismo modo vería con satis
facción ia j un ta llegado el caso del acuerdo 
anterior que los señores senadores y diputa
dos, convocaran á una nueva y ampl í s ima 
reunión para proponer, discutir y votar las 
resoluciones que una extrema necesidad 
aconseje dentro de las leyes y en amparo 
de los vitales intereses próximos á sucum
bir. 

4 * Que qaede constituida una comisión 
donde es tén representadas todas las fuerzas 
vivas del pais y se entiendan directamente 
con los representantes en Cortes. 

5 3 Que el consejo provincial de Agr i cu l 
tura, Industria y Comercio, se dirija en la 
forrna que estime m á s conveniente, eficaz y 
urgente á las demás provincias españolas , 
poniendo en su conocimiento los anteriores 
acuerdos é invi tándolas á que se ádhiett ib á 
ellos y les presten su concurso.—Fernan
dez Veiasco, Lecanda (Teodosio}, Fernan
dez Gamboa. 

Antes de que se discutiera y en vista de 
las muebisimas personas que habia fuera 
del local se presentó otra para que se sus
pendiera la reunión, ó aceptase el ofreci
miento hecho por el presidente del círculo 
de Calderón de la Barca para que continua
se la discusión en el regio salón de la men
cionada sociedad. 

Aceptada por unanimidad, se trasladaaon 
los concurrentes al edificio indleado, ver i -
ficáudese con este motivo una manifesta
ción imponente por el n ú m e r o de los que la 
componían , pues se formó una fila compac
ta, cuya cabeza llegaba al círculo y el tér
mino de ella se encontraba á la puerta del 
palacio d é l a D ipu tac ión . 

Reanudada la interrumpida sesión, el se
ñor Fe rnández de Veiasco expresó que de
fendería la proposición si alguno la com
bat ía . 

E l Sr. Pimentel la consideró como i n 
oportuna porque no abrazaba ninguno de 
los extremos de las preguntas. 

El Sr. Fe rnández de Veiasco sostuvo co
mo oportuno el espír i tu y letra de las cinco 
condiciones, expresando que la agricultura 
agonizaba y pedía á los representantes del 
país que velaran por una industria que tan
to importa conservar, siendo m u y aplaudi
do por la concurrencia. 

El Sr. Pimentel replicó que él no se ha
bla opuesto á la proposición n i la había 
combatido; que somet ía á la consideración 
del consejo si era pertinente ó no. 

El Sr. Muro pronunció un notabil ís imo 
discurso^ dijo que se salvaba en la proposi
ción la dignidad personal y la del cargo de 
representante del país; que la agricultura, 
tan contrariada y desialiecida, t en ía dere
cho á que se la defendiera; que él t en í a el 
convencimiento de que senadores y diputa
dos cumpl i r án con el deber de reclamar del 
gobierno las reformas que la necesidad se
ña la , y que si por desgracia no se escucha
ban tan fundados clamores, dentro de la 
ley se insp i ra r ían en el criterio significado 
en la r eun ión , en donde estaba reflejado el 
general sentir del país que trabaja. F u é 
m u y aplaudido por el auditorio y felicita
do por los contribuyentes. 

El Sr. Pozas abundó en las mismas ideas 
que el Sr. Muro. 

\ A las oportunas indicaciones del Sr. Alba 
se reformó la condición cuarta, acordán
dose que el Consejo de Agr icul tura fuera el 
que se entendiese con senadores y diputa
dos en vez de la comisión especial que se 
quer ía crear. 

Aceptóse la proposición de! Sr. Vilardel l 
respecto á no obligar á los pueblos al enea» 
bezamiento por consumos. 

El Sr. Alba, celoso diputado por Vil la lpau-

do, p ronunc ió un elocuente discurso para 
que en vez de pedir que se satisfagan ios 
tres quintos por contr ioucíón terri torial y ia 
supres ión de partidas fallidas, soliciten que 
se tribute por cuota individual y no por cu 
po. idea acogida con entusiasmo por la con • 
correncia y que valió al orador entusiastas 
y generales aplausos. 

El Sr. Ceinos abundando en las ideas del 
Sr. Alba sostuvo que la rec lamación se en
tendiera gravando á la propiedad en el lO 
por 1®0. y en 6 a la renta con lo que llegaba 
á cubrir las exigencias de los ministros de 
Hacienda. 

Los representantes del municipio de la 
Nava del Rey y algunos particulares de la 
indicada población pidieron que se adicio
nase la exigencia justa de que desapareciese 
el impuesto irritante que abonan ios vinos 
al entrar en Asturias, pre tens ión que desde 
luego fué aceptada y ocupará un mgar en
tre las que se e levarán a ia comisión infor
madora. 

Y por ú l t imo , en otra proposición se pedía 
que las contribuciones se basaran, no en los 
productos sino en la renta, con un 25 por 
100 ae rebaja y excusado nos parece expre
sar que fué aprobada. 

El Sr. Pardo que presidió por hallarse afó
nico el Sr. Lecanda, l e v a n t ó l a sesión des 
pues de otorgarse un voto de gracias al Cír
culo de Calderón por acoger á los represen
tes de los pueblos que asistieron a un acto 
tan ¿notable, acto del que conservaremos 
grato recuerd'o porque el sufrido contribu
yente se uispune á reclamar que le atiendan 
como merecen los sacrificios que hace.» 

N O T I C I A S 
De todas las comarcas de la pen ínsu la se 

reciben noticias desconsoladoras respecto á 
la propagación d é l a viruela en ios ganados. 
Urge, pues, que tas autoridades vig i len 
mucho, para impedir que las reses enfer
mas se destinen al consumo público. 

Dicen de Málaga: 
«El estado de prosperidad y engrandeci

miento en que se encuentran muebos pue
blos de esta provincia, se demuestra por es
te dato. En algunos de ellos l^s pequeños 
propietarios y labradores dejan embargar 
sus flacas por no poder satisfacer ciento 
sesenta ó setenta pesetas de atrasos.» 

Noches a t rás se vieron pasar por Tortosa 
grandes ban iadas de tordos y estorninos, 
produciendo á su paso un rumor parecido 
al viento y lanzando agudos silbidos. 

Del 13 al 19 de Noviembre han pasado por 
la estación de Port-Bou en dirección á Fran
cia 3.&31.000 k i ló^ramos de vino. 

En m a n d a r í n a s no solo no se hace nada 
sino que las contestaciones recibidas de 
Londres ei. presencia de muestras enviadas 
son negativas. Los productores por lo tanto 
solo cuentan con los mercados franceses, 
donde la abundancia y el poco aprecio au l 
guran fatal resultado. 

En Tortosa se pagan los nuevos aceites 
de 14,50 á 15 pesetas el c án t a ro de 15 kil6~ 
gramos, cuyos precios revelan gran firme
za. Los compradores que han llegado á d i 
cha plaza demandan con preferencia las 
clases Anas, 

Nuestros agricultores deben esmerarse 
en la elaboración de este caldo en la segu
ridad de que lograrán mejor mercado. 

Según una circular recibida en Málaga, no 
será e x t r a ñ o que se inicie, si de antemano 
llega á contarse con el concurso de impor
tantes-elementos, un Banco Minero Hipo
tecario español , que preste en casos de 
apuro sobre las dos terceras partes de valor 
de los minerales limpios y corrientes, facili
tando las transaciones y siendo un poderoso 
auxil iar de la miner ía española . 

Por telegramas se sabe ha babido un te
rr ible choque cerca de Marsella, entre los 
vapores Luttettia y Stela. 

Este ú l t imo que con cargamento de pipas 
vacias se d i r ig ía á Alicante, se ha perdido 
por completo. 

Ignoramos si hay que lamentar desgra
cias personales. 

Es verdaderamente pasmoso^ y muy út i l 
el saber, que el país bri tánico consume en 
cebollas extranjeras anualmente la cifra de 
20 millones de pesetas. 

El ganado de cerda cebado y cuyo peso 
llega á 12 arrobas, se paga en Peñaranda da 
Bracamente y A l b a de Termes á 46 y 40 rs. 
la arroba respectivamente. 

Hé aquí la cotización corriente de los mer
cados de vinos en el mercado de Valls (Ta
rragona): tintos de 1."; de 16 á 18 pesetas 
la carga (121, 60 litros); Idem de 2.a, de 11 á 

• 13; ídem inferiores, de 6 á 8;' Llancos, de 11 
á 13. 

La impor tac ión de pasas en Francia es 
este año mucho menor que los anteriores, 
lo eual significa que la fabricación de d i 
chos vinos no se h a r á en la grande escala 
de antes. 

La importación de vinos españoles viene 
siendo tan fuerte en Cette, que boy se esti
man las existencias de aquellos en unas 
30 000 pipas. Consecuencia de este formida
ble stock es la flojedad que se nota en la 
cotización de dicha plaza. 

La cosecha de azafrán ha sido una de las 
m á s pobres que se han conocido en la pro
vincia de Albacete. Debido á esto se paga 
dicho ar t ículo á 55 pesetas la libra, cuyo 
precio tiende á mejorar. 

Por exci tac ión de D. Niceto Ochoa, i lus
trado propietario é incansable defensor de 
los productores españoles , se han adherido 
en Puente la Reina á la Liga Agraria 80 
agricultores de aquel importante pueblo de 
Navarra. En dicho n ú m e r o es tán incluidos 
los mayores contribuyentes. 

En la ú l t i m a semana se han vendido en 
Toro (Zambra) unos 4.000 cántaros á los pre
cios de 13 a 16 reales. 

Tan apremiantes son las'necesidades de 
la mayor í a de los propietarios de Ferraose-
lle. que se ven obligados á ceder sus cose» 
chas de vino al miserable precio de seis rea
les los 16 l i t ros . 

De 6 á 7 reales se ceden también en Bal -
tanas. Paredes de Nava, Cevico de la To
rre y algunos otros pueblos de Cafti la la 
Vieja. 

En el gran mrcting de agricultores caste
llanos celebrado el domingo en Valladvdid, 
p resen tó y apoyó una proposición nuestro 
•corresponsal en La Nava del Rey Sr. D . Joa
quín Arias Bayon, pidiendo que se gestio
nara del gobierno la supresión del impuesto 
de 5 pesetas 25 c é n t i m o s por hectólitro de 
vino que cobra la Diputación provincial de 
Asturias. La oportuna proposición fué apro
bada por unanimidad. 

Recordarán nuestros lectores que no ha 
muebo se ocupó el Sr. Arias Bayon en la 
CRÓNICA del bien e x t r a ñ o impuesto que 
sufre el vino al entrar en la provincia de 
As túr ias . 

Han empezado á funcionar en Alcañiz 
(Teruel) algunos molinos olearios. 

La c a m p a ñ a se ha abierto con el precio 
de 9 reales la arroba para los aceites proce
dentes de aceitunas verdes, ó sea de las 
desprendidas del árbol antes de conseguir 
su madurez. 

El Insti tuto Agrícola Cata lán de San I s i 
dro trata de concurrir á la Exposición U n i 
versal de Barcelona, presentando una mag
nífica ins ta lación en la que figurarán todas 
las clases de vinos y aceites qqe se elaboran 
en las distintas comarcas de Ca ta luña . 

Noticias comerciales do Gandía : 
Las operaciones transcurren desanimadas 

y las pocas que se hacen fluctúan en el r u i 
noso precio de 14 y 15 pesetas quintal , para 
las clases superiores. Las d e m á s no tienen 
oferta. Kn vista de ello la producción busca 
medios de defensa que no le será fácil en
contrar ya este a ñ o . 

La naranja por el contrario, obtiene favor 
en Francia y en Inglaterra para cuyos mer
cados han salido importantes remesas que 
se ban pagado á 5 reales arroba con tenden
cia á mejorar. 

Hay cargo dispuesto en las playas del 
Grao donde por no poder arribar los vapores 
está abanslonada y sujeta á las contingen
cias del tiempo, cantidad considerable de 
naranja envasada. Tra tándose de una fruta 
tan susceptible de perjudicarse, creemos 
que los remitentes deben procurar escogi
tar medios de transporte que no los expon
gan á que el g é n e r o llegue como es posible 
que suceda, averiado. 

VIVAMOS COMO LO QUE SOMOS 
COMO POBRES. 

Nuestros lamentos fueron oídos y aten
didas nuestras quejas. La desheredada 
clase que forman los hijos del trabajo., esos 
á quienes á calumniado un señor , de cu
yo nombre no quiero acordarme, tal vez 
por equiparar á sus vicios ^nuestras mo
rigeradas costumbres; los agricultores, pe
ro especialmente los viticultores, estamos 
de enhorabuena; ya el alcohol impuro no 
podrá seguir su triunfal marcha, pisando 
las ruinas por él causadas en nuestros capi-
les; va la salud pública está garantida en lo 
que toca á los perniciosos efectos, produci
dos por el malhadado brebaje, y ya el crédi
to de nuestros caldos renacerá de nuevo en 
extranjeros mercados. 

Pero desgraciadamente, con esto solo no 
se c o n j ú r a l a crisis; esto por s i só lo no es 
bastante para remediar los males que aüi-
gen al contribuyente; y aunque la medida 
adoptada per el gobierno en la cuest ión de 
los alcoholes, le haya hecho ganar en la 
opinión pública, si ha de terminar la obra 
principiada, es necesario que se fije en m 
gravada que se halla la propiedad, y Ja de
preciación que por estos g r a v á m e n e s ha te-
nioo en "el ú l t imo quinquenio; es indispen
sable que mire á la agonizante industria 
manufacturera, y urge el estudio de las 
causas que hacen decaer nuestro comercio. 
Las ya recargadas, hasta el ú l t imo limite, 
contribuciones directas, el odiosísimo im
puesto de consumos, y la infinidad de gace
las que sobre la producción pesan, nos nace 
imposible toda competencia con el e ^ ™ ' 
jero aün fm nuestra propia casa, donde ne^ 
gan productos y manufacturas de h;Jan0* 
países , con menos gasto de producción y 
transporte que el que á nosotros nos oca-
s i o n a l a mano de obra y los tributos ai 
Estado. Esto debe llamar la a tención aei 
gobierno, y en vez de dedicarse a hacer pu 
l i t ica , debe emplear su actividad en montar 
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una adminis t ración sencilla y bien organi
zada, una tr ibutación relativameute igual , 
sin ocultaciones, exenciones, ni privilegios; 
procurando dejar libre de todo impuesto á 
los artículos de primera necesidad ó gra
varlos ligeramente como se hace en Ingla
terra y Francia, recargando para compen
sar esto, á todo lo que se considere ar t ículo 
de lujo. Procúrese el fomento de las fuentes 
de riqueza pública, apar tándose de la senda 
hasta hoy seguida por nuestros ministros de 
Hacienda, que consiste en sacar mucho en 
breve tiempo, sin mirar que se agotan los 
manantiales. Los expedientes incoados con
tra los irregularizadores, resuélvanse con la 
mayor rapidez posible, imponiéndose fuer
tes castigos á fin de conseguir la ejemplari-
dad, si no se puede la correcc ión . Redú^can-
se el número de chupópteros , por otro nom
bre empleados públicos, disminuyendo un 
tanto los altos sueldos, aminórense los pre
supuestos de gastos del Estado, la provincia 
y el municipio, olvidando para siempre el 
sacramental nom possumtis, con que contes
tan los ministros al pedirles economías en 
sus departamentos. Convénzanse nuestros 
gobiernos de que somos pobres, y como ta
les debemos de v iv i r , sin soñar grandezas 
que no están á nuestro alcance; no seamos 
en estos críticos momentos descendientes 
directos del Quijote, y dejemos de pensar en 
guerras y fazañas, de las que por bien que 
libremos, sacaremos solo lo del asno cuan
do ayudó en su caza al león. No nos enor
gullezcamos cuando leamos en los perió
dicos que dentro de pocos años tendre
mos u t a gran marina, y que el Destmctor es 
el barco de más andar del mundo, porque 
asi como el Destructor, apenas nacido, le 
han archivado en un arsenal, esa colosal 
marina nos costará muchos millones, y solo 
valdrá para ocupar sitios en esos asilos de 
barcos viejos é inservibles. El presupuesto 
de guerra que nos arruina, redúzcase si no 
se puede de otro modo, cerrando las acade
mias, pues harto sabido es, que en España 
los ejércitos improvisados siempre dieron 
mejor resultado que los preparados con an
telación y á cosía de tanto oro. En una pa
labra, si somos pobres, ¿á qué pretender 
con apariencias e n g a ñ a r á propi'os y extra
ños? 

No olviden nuestros gobernantes, que 
existe una numeros í s ima ciase, que de se
gu i r las cosas en el mismo eslado que hasta 
nquí , no podrá comer; y siendo el hambre 
tan mal consejero, no "habrá fuerzas para 
sostener s« empuje el día que S3 levante de 
cidida á defender lo que por derecho divino 
le pertenece 

Hoy se organiza la L i r a Agraria, cuyo 
programa esta basado en las necesidades 
que nos afligen; unámonos t idos les ; Oütri-
buyentes á ella, y dándola la fuerza del 
n ú m e r o , puede que veamos convertidos en 
hechos sus ideas, y conjurado el mal qne 

. j a estamos tocando y amenaza agravarse* 
M . REY DEL CASTILLO. 

Tieimes 22 de Noviembre de 1887. 

Cirraspondancia Agrícola y Mercantil 

Sr. Director de la CRÓNICA DE VINOS Y 
CEREALES: Madrid. 

MOLLERUSA. (Lérida) 21 de Noviembre. 
'Celebróse ayer el anunciado meeting de los 

'regante? para pedir á los poderes públicos 
desoigan el fallo del Consejo de Estado y 
hagan justicia á este infortunado país, no 
sancionando el real decreto de 1882, contra 
cuyas disposiciones acudió en representa
ción del país, el Sindicato general del Canal 
de Urge 1. 

La Sociedad Canal de Urgel tenía termi
nadas las obras en 1870, y esta Sociedad Dios 
sabe por qué, obtuvo el decreto de 1832 de
clarándola dentro de la ley de 1870 como ca
nal en construcción. 

«Si en 1831 el presidente por aseveración 
firmada y d i r ig idaá D." Isabel I I . da por ter
minadas las obras en construcción, ¿cómo 
es posible se haya llegado á obtener dicho 
real decreto y la confirmación por un tr ibu 
nal tan competente como el Consejo de Es
tado?» Callemos, es hora de callar, y en los 
estertores de la agonía , óigase por la m á s 
alta autoridad del Estado la voz de 50.000 
almas que á nombre de la justicia, á nom
bre de la razón piden misericordia, piden 
socorro en el ataque de que son víct imas. 
En España, en un país civilizado, en un país 
regido por constituciones seria \m sarcasmo 
suponer siquiera que pueda triunfar otro 
poder que el de la just icia. 

El Canal de Urgel no puede, no debe dis
frutar de las ventajas de la ley de 1870, por
que en la fecha de la publ icación de esta ley 
la Sociedad Canal de Urgel t en ía las obras, 
objeto de la concesión, terminadas; porque 
solemnemente las tenía entregadas desde 
más de seis años, y porque era así, y porque, 
á ello se compromet ió el país , ven ía desde 
la fecha de la t e rminac ión de las obras pa
gando el canon do todos los frutos, transen-
rriead© años de los 99 por que se obligó á pa
gar dicho canon. No creemos, no podemos 
creer que injusticia tan manifiesta prospere 
ni triunfe en nuestra patria y no debemos 
creerlo porque no somos pesimistas hasta el 
extremo de suponer que... Dios nos ha aban
donado. 

Tengamos fé. pues, en la just icia y esne-
remos el triunfo del derecho. El meeting fué 
admirable por el orden, imponente por el 
número , y provechoso para el deseo y las 
•necesidades do los pueblos si los altos pode-

ALBACETE 20 de Noviembre. 

A fines del pasado mes t e rminó en ésta la 
recolección de la uva, que se hizo en las 
más pés imas condiciones, debido á la ince
sante l luvia, que no solo molestó continua
mente á los vendimiadores, sino que tam
bién ha sido caus-a de que se pudriera mu
cha uva en las cepas; pero á pesar de esto, 
la cosecha ha sido muy abundante; tanto es 
así, que los cosecheros andaban m u y apu« 
rados por falta de envases donde colocar sus 
mostos 

Esto que á primera vista parece un bien, 
se ha traducido en un mal; pues la depre 
ciación d la uva ha.sido tan grande, que 
no se-pagaba más que á 2 1[2 rs. arroba en 
el lagar; precio tan excesivamente bajo, que 
no alcanza á cubrir los gastos de cul t ivo, 
recolección é impuesto de consumos; pues 
lie de advertir, que por este concepto paga 
cada arroba de uva medio real en puertas. 

Después de ¡odo, no podríau quejarse es
tos cosecheros si se sostuviese el mercado 
en la forma en que hoy se halla; pues la 
arroba de vino se paga en ésta á 10 reales, 
precio que me parece aceptable, teniendo 
en cuenta la buena cosecha que ha habido. 

Por otro lado, la exportación que están 
haciendo de los pueblos comarcanos Jor-
quera, Mahora, Motilleja, y en fin, de todos 
los de la ribera del Júca r , es tan grande, 
que la espaciosa estación de esta capital es 
insuficiente para contener el inmenso nú
mero de cubas que sin cesar entran y salen 
también sin cesar, con destino directo á 
Francia, y otras á los puertos del Medite
rráneo, y especialmente á Alicante. 

Ei precio del vino en ios antedichos pue
blos, es por té rmino medio de 8 rs. arroba, 
que varía según sus condiciones y s e g ú n 
su distancia á esta capital . 

Parece ser que por los Sres. Vizcaíno, de 
Almansa. se ha contratado la mayor parte 
del vino de esas bodegas. 

La sementera se hizo en m u y buenas 
condiciones, merced á las copios&s lluvias 
que á tiempo nos favorecieron; pero des
pués el nacimiento en las tierras fuertes 
no ha sido todo lo bueno que era de esperar. 
En las tierras delgadas ha nacido bien. Si
gue el temporal de lluvias. 

La cosecha de azafrán, de tanta importan
cia en toda esta provincia, y en especial en 
esta capital, ha .sido tan corta, que no se 

i ha conocido otra tan escasa; y en su conse-
! cuencia, los especuladores en esta valiosa 
| droga, tienen muchos deseos de comprar y 

recorren los pueblos en su busca; pero en 
vano, pues no quedan existencias. Efecto de 
esto, sin duda, es el elevado precio que hoy 

i alcanza, pues se paga á 55 pesetas Hora cas-
! tellana; estando la mayor parte en la creen

cia, á mi parecer fundada, de que alcanzará 
aún más precio. 

La cosecha de patatas ha sido mala, por la 

res acuden como se les pidió, en auxil io de 
los desdichados regantes de Urgel . 

Mas de 12 000 hombres, á pesar de lo i n 
transitable de los caminos, representando 70 
pueblos, precedidos de un sin número de 
enlutados pendones, se congregaron en la 
gran plaza mayor de esta vil la después de 
recorrer las principales calles. La Junta or
ganizadora tenía ya levantada ancha tr ibu
na para que desde ella dir igieran la palabra 
á los manifestantes, los propietarios é inv i 
tados que tenían pedido turno en el meeting. 

Bajo la presidencia de D Luis Corbella á 
(Juyo lado sentábase el delegado del señor 
gobernador, dirigió la palabra al público á 
nombre de la Junta organizadora ei vicepre
sidente de la misma, D. Fernando Segalas, 
para dar las gracias á los manifestantes por 
el orden y por la unión con que estaban 
practicando el derecho de manifes tac ión . 

Pronunciaron elocuentes discursos los se 
ñores Giné de las Borjas de Urgel , So!é de 
Juneda, Griño, director de EIDiariode Lérida 
y Malet director de El P a ü de Lér ida , rea
sumiendo el Sr. D. Luis Corbella á propues 
ta de cuyo señor acordó la Asamblea pedir 
á S. M. la Reina Regente su cooperación 
para qne no se decrete la ruina de este país 
y la justicia impere en este asunto; así se 
efectuó á nombre de todos por el Sr. Cor- I 
bella. 

Precisamente á la mima hora que la ma
nifestación se realizaba, se hallaba consti
tuida la Junta del canal bajo la presidencia 
de D. Domingo Cardenal y en salón publico 
para verificar la subasta del canon de acei
tunas, cuya subasta quedó desierta por falta 
de licitadores. Ni en el local n i al marchar 
los individuos de la Junta para Barcelona, 
á hora que había terminado el meeting y por 
consiguiente, millares de regantes invad ían 
aun las calles y andenes de la estación fue
ron objeto de la más pequ ña agresión, al 
contra-io vimos á regantes amigos particu
lares de D Domingo Cardenal estrechar la 
mano de este señor, y á muchos saludarle 
respetuosamente. Esto bas ta rá para des
truir los asertos propalados por cierto diario 
de Barcelona que ostenta lemas de moral i
dad y de justicia, de cuyos asertos no sale 
muy bien librado el sentido honrado del 
pueblo urgo'ense. La prensa de la capital 
ha respondido como se merece al citado pe-
lió lico. 

Siendo esta cuest ión tan relacionada con 
los intereses que defiende la CRÓNICA DE 
VINOS Y CEREALES, espero, Sr. Director, dis
pensará lo largo de-la presente á s . s. s. 
queb s. m.—El corresponsal. 

prematura venida de los fríos. Se remiten 
bastantes á Cartagena y Valencia. 

Las transacciones de granos reducidas al 
consumo local, excepto la cebada, de la que 
se hacen algunas remesas á Madrid. 

Los precios son: candeal, á 50 rs.; geja, á 
46; cebada, á 17.—P. M. G. 

CENICIENTOS (Madrid) 22 de Noviembre. 
Mucho tiempo hace que no he escrito á 

usted por mis muchas ocupaciones por un 
lado, y por otro porque nada bueno podía 
decirle y sí solo aumentar el coro de lamen
tos que de todas partes se reciben. 

Aquí hace mucho tiempo que no ha habi
do ventas de vino de importancia y lo poco 
que ha salido, ha sido á 8 rs. arrobado 16 
litros. 

La vendimia tuvo lugar con tiempo des
pejado; la cantidad de uva regular y la cal i 
dad superior, dando los mostos 15 y 16 gra
dos, y hasta 17 grados algunos, lo 'que hace 
presagiar saldrán vinos magníf icos, de mu
cha riqueza alcohólica y excelente colora
ción. 

No puedo precisar con exactitud el vino 
elaborado, pero es mucho más que el año 
anterior, pues el como precio fué en este 
pueblo á 50 c é u t i m o s d e p e s e t a y enlos inme-
d/atos, excepto Vi l la el Prado, no compen
saba el porte los gastos, de ah í que 
muchos hayan preferido encubarlo á ven
derlo tan barato. 

En los primeros del actual tuvo lugar en 
Sotillo de Adrada y en Adrada la fé r i ade 
ganados; aquello no fué féria, fué un desas
tre, pues se compraban vacas á 15 y 20 
duros, y por el estilo las d e m á s clases de 
ganado; el de cerda tuvo más salida. 

Respecto á cereales hay poco movimiento 
co t izándole ja cebada á 22, el centeno á 26 
y algarrobas á 28 reales fanega. 

Termino felicitando á V d . por su ené rg i 
ca c a m p a ñ a en pró de la producción viníco
la v en contra de ios alcoholes industriales. 
- M . d e S. 

PUENTE L A REINA (Navarra) 20 de No-
viem tre. 

La labor de la poda de la viña, que cons
t i tuye la ocupación constante de estos 
bradores, ha sido interrumpida por la bené
fica é incesante l luvia que ha durado toda la 
semana, que ayer ha terminado. 

Durante la mt ima quincena, se han des
pachado más de once m i l cántaros de vino 
desde 7 hasta 9 rs. uno. y estos días haj-
bastante animación en las transacciones de 
los vinos de la cosecha del 86. que sos ienen 
con firmeza y hasta con una pequeña alza 
sus precios, debido sin duda á que los mos
tos de este año no se ñau aclarado en toda 
esta comarca, y á, que las existencias de 
aquellos caldos, que Sun los que dan juego, 
están ya muy limitadas. 

Alguna cuba de vino de este año que se 
ha encontrado claro, se isa vendido á 9 rea
les, y M. Darrit-l, de Burdeos, acaba de visi
tar esta bodega, llevándose buen número de 
muestras de la cosecha del 86.—El Corres
ponsal. 

MEDINACELI (Soria) 22 de Noviembre. 
Los precios de los granos en este merca

do son los siguientes: t r igo blanco y hem
br i l la , á 33 y 39 \[± reales sobre wagón ; co
mún , de 31 a 32; cebada, de 21 á 22; avena, 
de 16 á 18 y patatas á 2 1(2 rs.. 3 y 4, s e g ú n 
clase, en arroba. 

Se "íia concluido lá sementera, que so ha 
hecho en excelentes condiciones por- haber 
llovido muy á tiempo. Hoy hemosj amane
cido con una regular nevada. 

Los tenedores de granos es tán re t ra ídos , 
aguardando tipos más elevados; pero es d i 
fícil que lo consigan, en vista de los con
tinuos arribos de trigos extiaujeros á nues
tros puertos, y e^to es otra plaga para la 
agricultura, tan perniciosa ó m á s que los 
venenos alemanes.—L. B . (J. 

SANTA BÁRBARA (Tarragona) 21 de N )-
viembre. 

El real decreto sobre los alcoholes ha pro
ducido en esta población agr íco la é iudus 
tr ial un entusiasmo indescriptible. 

Las operaciones del campo han dado co
mienzo con buena fortuna, lloviendo en 
cant dad suficiente y con oportunidad, du
rante tres d ías . Así que en esta semana se 
da rá por completo fin á las tareas ordinarias 
de la siembra. 

Los olivos presentan buen aspecto y el 
fruto nada deja que desear por su abundan
cia y excelentes condiciones, hasta el extre
mo de que desde hace 20 años no se había 
conocido en esta ciudad producción tan in
mejorable. Solo preocupa una plagada aves 
acuá t icas llamadas gavin s y otra de terres
tres conocidas con el nombre de esiorninos 
que atacan el fruto de los olivos, habiéndose 
visto- precisadas las autoridades de esta, á 
solicitar permiso del gobernador para usar 
armas con que batirlas y ahuyentarlas. 

También la viruela desarrollada en un 
rebaño de ganado nos tiene justamente alar
mados, pues hasta hoy no se ha convocado 
á la Junta de Sanidad n i dispuesto medida 
alguna que evite el contagio. 

Los precios de cotización de cereales y 
caldos, es como sigue: 

Arroz, á 3 pesetas los 10 kilos, algarrobas, 
á 0.75; maíz, á 9,25 cuartera; trigos, á 15,75 
idem; los viuos. á 17,50 carga.—^. Jf . 

BENAVENTE (Zamora) 23 de Noviembre-
Las noticias que puedo suministrar á l a 

CRÓNICA, respecto á esta comarca, son las 
siguientes: 

Los mercados no es tán m u y animados., 
aunque se vende el grano que en ellos se 
presenta. Los cereales se cotizan; el t r iga , 
á 37,50 rs. fanega; cebada, á 21 y el centeno, 
efecto de la mucha producción de Galicia y 
la m o n t a ñ a de León, no tiene solicitadores. 

El ganado de cerda se vende al precio de 
45 y 47 reales arroba, clase superior. 

Él tiempo bueno, así que lo» labradores 
están muy contentos. 

Terminado el aforo del vino, y buena l a 
cosecha. No así en algunos pueblos de esta, 
provincia que fueron castigados duramente 
por la helada del 15 de Mayo. Los vinos es 
de esperar den buenas clases, pues la re
colección se hizo en excelentes condiciones, 
hasta hoy no ha habido demanda alguna.— 
J . A . 

CORELLA (Navarra) 25 de Noviembre.. 
La cosecha de vino por lo que hace á l a 

cantidad no ha pasado de dos partes de los 
años regulares, nero por esto mismo y por 
las favorables condiciones en que se hizo la 
vendimia, los caldos resultan de superior 
clase; asi es que conforme van estando cla
ros se venden á 8 y hasta á 8,25 rs. decá l i -
tro. 

El tiempo con toda la humedad que loé 
labradores pueden desear. 

En cambio, por dicho temporal, los j o r 
naleros de 10 días hábi les ó de trabajo sola 
aprovechan 3; la tierra esta borracha como 
vulgarmente se significa la abundancia de 
agua v no puede hacerse ninguna labor. 
- l \ S. 

GUMIEL DEL MERCADO (Burgos) 22 de 
Noviembre. 

Se ha verificado en esta ciudad el aforo 
del vino, resultando una cantidad de 110.000 
cántaros . 

Las transacciones menudean, debido á 
la buena calidad del producto. 

La cotización en las pilas de 7 á 8 rs., y 
encubado, de 9 á 10. Ultimamente un co
merciante francés ha negociado 23 cubas á 
este úl t imo precio. 

Aunque no corresponde este precio con l a 
cosecha ni con la buena calidad del gcuero, 
las ventas se realizan, por la necesidad qu© 
aquí , como en todas partes, se siente de dar 
salida al capital empleado. 

Nuestra esperanza de próx imas prosperi
dades, se fija hoy en la des t rucción de los 
vinos artificiales* que ha de infiuir directas 
mente en el mayor aprecio de nuestra-
caldos.—El correspons i l . 

Llamamos la atención sobre el anuncio A 
los vinicultores que insertamos en la plana 
correspondiente, por ser un producto eficaz, 
sin géne ro alguno de duda contra el agrio y 
ácido d é l o s vinos, reuniendo la ventaja da 
que el use del mismo es completamente i n 
ofensivo á la salud. 

Aug. Sigris 
V E N T A D E V I N O S E N C O M I S I O N 

Casa recomendada.—Prontitud y economía* 
1, r u é de D i j o n , — P a r í s . 

Aciáo tartárico b l a n c o , 

Acido tartárico r o j o 

AgUard iea teS reclcados de orujo 

Para los pedidos dirigirse á los se

ñores Campo y Compañía , fabrican

tes en Haro (provincia de Logroño.) 

a 
o n 
é 

g 

Tabla de Koble 
Por retirarse del negocio, se venden sobra 

trescientos estados de tablado roble para 
cuber ía . Tomando toda la cantidad, se dará 
sumamente barata. 

Para informarse del precio y condiciones 
se han de d i r ig i r á D . Galo Ramírez . 

P i n t o r e i ú a , S I , seg ' i iBado. 

V I T O R I A 

G U E R R U U L C O H O U L E P 
El cosechero Antonio María Vasco, do 

V A L D E P E Ñ A S , vende sus vinos tintos y 
blancos con la g a r a n t í a de no contener a l -

1 cohol industrial , •ñ drogas e x t r a ñ a s al zu-
! mo de la uva y ser producto ún ico y exc lu-
| sivo de las v iñas de su propiedad, sitas ea 
\ los pa^os más afamados, al nrecio de tres 
! pesetas setenta y cinco cént imos la arroba 
| de 16 litros en su cueva-bodega. 

I m p . de EL L I B E R A L , A l m á d e n a ^ . 
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CKONICA db TINOS Y GESEiLBS 

DE PESAR Y PEQUlSOS C A M I E - S ! E HIERRO 
L PAUP1ER 

CONSTRUCTOR 

RUI SAlüT-MüH, 84 
PARIS 

80 M E D A L L A S 
D I P L O M A S D E H O N O R 

Puente B á s c u l a vinícola.—Nue
vo sistema de caja metál ica , co locán
dose á flor de tierra para facilitar el 
pesado de los toneles colocados enci-
ma en cualquier sentido. 

Este puente se construye también 
á doble romana, evitando el empleo 
de peso alguno, é igualmente con 
dens ivo lúmet ro para pesar el l íquido 
por el l íquido, lo mismo que con la 
romana. 

B á s c u l a especial para el pe
sado de barricas, colocándose á 
flor de tierra, con ó sin ruedas 
y rails sobre el tablero para 
guiar las barricas. 

B á s c u l a dens i -vo lumétr ica 
para pesar el l íquido por el l í 
quido. 

Campos E l í s e o s d e L é r i d a 

firan Establecimianto í e Arbcrlcullura y Floricultm 

DIRECTOR-PROPIETARIO 

D. FRANCISCO V I D A L Y CODINA 
Comisario de Agricultura, Industria y Comercio de la prúví7icia de Lérida. 

Salt ivos en grande 
escala para la 

E x p o r t a c i ó n . 

Precios económicos . 

P R O V E E D O R 

de la 

ASOCIACIÓN DE AGRICULTORES 
DE ESPAÑA 

Especialidades 
para la formación de 
Parques y Jardines, 

Precios económicos . 

DR. J. M. MAR H E Z flBARRO 
G A B I N E T E CIENTÍFICO 

S E R R A N O , 4 , M A D R I D 
Fábricas - Máquinas -Asuntos 

mdastriaies. > • 
Direcciuu facultativa 

de bodegas. 
Aparato para la 

ExplotacLn del crujo de uva 
exti-cj^endo ei tártaro y e l 
aguardiente. 

?mm% GRAEPEL 
Y STÜRGESS 

• {Antes Parsons y Graepel.) 
A l m a c é n : ABonícra, 1 6 . 
I$c¡t>ósito: Claudio Coe l lo , 4 3 . 

M A I X H . l t > 

Transporte en Tarifa espec'al por todas las l íneas férreas de E s p a ñ a . 
Sucursal en Madrid: L A REFORMA. AGRÍCOLA, Serrano, 48. 

Antigua casa de S. Francois, esíaMccida en 18551 
APARATOS BOMBAS É 

aguas gaseosas intermitentes 
y continuos. Sifones. 

Se lsógenos . 

P ídase nuestro nuevo prospecto 
de prensas, que so m a n d a r á gratis. 

E L R I E G O 
Con economía se consigue con la 

bomba D I L U V I O 

para trasvasar vinos, sidras, C( 
vezas, etc. Efecto instantáneo,^ 
maniobra fácil. Precios reducidoí" 

Prospectos gratis y franco. 

PRÜDON ET DUBOST 
Ingenieros-Mecánicos. 

210, BOULEYARD YOLTÁIRE, 210 

PARIS 

A los vinicultores 
Les interesa cobocer el admirable específico que hace desaparecer 

Gompletamente el agrio y ácido de los vinos blancos v tintos; así como 
v ^- entes aI)licaciones oue tiene para la v i t i v v in icu l tura . 
Pedir prospectos, enviando sello para su remis ión , á D . Antonio del 

Cerro.—Calle Mayor, n ú m . 45, Madrid. 

DEPOSITO GENERAL DE MAQUINAS AGRICOLAS 
americanas, francesas, alemanas y de Bélgica de 

Adr ián Eyries 

S0gaá0ras.-Prensás y pisadoras deim MABIIIE 
sistema universal de palanca múlt iple 

Estas prensas han obtenido los mayores 
honores y los primeros premios en todas 
las exposiciones de Europa y A m é r i c a en 
donde se han presentado. 

350 medallas depfata y oro y 10 di
plomas de honor. 

Bombas Noel para trasiegos de toda cla
se de l íquidos, riegos, incendio, etc., 150mc-
dallas, pr imer premio en todas las exposi
ciones, incluso en Ja Universal de Par ís y 
regional de Valladolid de 1880, y de otros 
fabricantes. 

Hay además otras clases superiore s y especiales para pozos, etc. A r a 
dos H o w a r d los mejores conocidos para v iñedo y otras labores. F r a 
guas P o r t á t i l e s , sencillas y completas para casas de labor y talleres; 
ocupan solo un metro superficial y su "fuelle es de gran potencia.— 
Fi l tres veloz de Mesot j compafiia, clarifican i n s t a n t á n e a m e n t e to
da clase de l íquidos por turbios que sean. —Malacates.—Molinoii h a r i 
neros movidos por cabal ler ía ó vapor —Cascadores y aplastadoras 
de pienso movidos á mano y cabal ler ía ó vapor .—Tri l ladoras movidas 
á mano y con cabal ler ía ó vapor.—Rastras y desgramadoras.—Aven
tadoras y acr ibadoras de cereales, etc., para era y panera, desde 320 
reales en ¡delante —Tijeras de podar de todos t a m a ñ o s , desde 4 has
ta €0 r s—JO quinas de vapor .—Báscu la s , pesas y medidas contras • 
tadas del sistema decimal.—Calderas de vapor nuevas 3' de ocasión.— 
Alambique SaJleron para determinar con exactitud la fuerza alcohóli
ca de ios vinos, aguardientes y licores.—Hay además un t^in fin de 
«tros a r t í c u l o s . Sin aumento de los precios de fábrica se manda traer 
•cualouier m á q u i n a que £e pida. Se remiten catálogos g'-atis. 

• • • I 

Esta nueva bomba á vapor que 
funciona con una caldera solo, no 
necesita máqu ina ni maquinista, 
un labrador es bien capaz de c u i 
darla. Hay gran economía de com
bustible y la instalación es b a r a t í 
sima. A l pedir precios es necesario 
indicar la profundidad del agua y 

ue cantidad se desea en l i t rosj por 
hora. 
JULIUS G. N E V I L L E 

11, PLAZA DE PALACIO. 
BARCELONA 

BOCOYES Y ? m ~ 
Joaquín Conde Terán , de San

tander, tiene siempre de venta 
en comisión toda clase de bocoyes, 
pipas y demás envases para vinos y 
aguardientes á precios arreglados. 

El mismo se encarga de la ven
ta de teda clase de vinos en esta de 
cosecheros y especuladores con 
grandes ga ran t í a s para estos. 

R E C O i C i B I O DE LOS ALCOHOLES 
Caja completa para el énpayo de los alcoholes con arr tg lo á la ina-. 

t rucción oficial, coníeniendo además de los reactivos puros para G -̂
ensayos, areómetro y campana, tubos de ensayo, gradil la y papel lor-
uasol. 

También a c o m p á ñ a l a real orden, en donde se e x p r é s a l a manera, 
de operar. 

Hijos de Cárlos Ulzurrun, calle Imperial , n ú m . 1, d roguer í a . Madrid. 

PRECIO DE CADA CAJA, 25 PESETAS 

GRAN ESTABLECIMIENTO 

ÁRBORICULTURÁ? FLORICULTURA 
Y SIMIENTES 

DE L EACAUD HORTIGULTOR 
Z A R A G O Z A 

Seis grandes premios de primera y segunda clase han recompensa
do hasta la fecha sus buenos cultivos y esmerados frutos. 

Cultivos especiales en grandes cantidades de árboles frutales y d©-. 
adorno, árboles para paseos y carreteras. 

Vid Riparia Silvcsíris, la m á s resistente á la filoxera. 
Expor tac ión para todos los puntos de E s p a ñ a | y del extranjero. 
Confianza y esmero en sus e n v í o s . 
Remite su catálogo franco por el correo á quien lo pida. 

L A P R O V I D E N C I A 
Banco A g r i c o l a y C o m p a ñ í a general de seguros á p r i m a fija con

t r a el pedrisco y heladas. 

CAPITAL SOCIAL: lO-OGO-OOO DE PESETAS 

DIRECCIÓN GENERAL, VALVERDE, 34, P R A L . 
Esta Compañía es !a primera que opera en España , y que ofrece ma

yores ga ran t í a s á sus asegurado:-; bas ta rá leer sus estatutos para con
vencerse de la necesidad que tede labrador ó cosechero tiene de ponerse 
á cubierto de las eventualidades y desastres que pueda hacerle perder 
el fruto de sus trabajos. Ŝ fc fc. ?^|Ss^#^ ; 

Se necesitan representantes y agentes generales en las capitales, ca
bezas de partido y pueblos.de España , y se remiten prospectes y regla
mentos á todo el que lo solicite, a la Dirección, Valverde, 34. 

Gran Depósito de Máquinas Agncolas y Vinícolas 
ALBERTO AHLES. BARCELONA. 

15, PASEO DE L A ADUANA, 15 
Antigua sucursal de la casa NOEL de Parts. 

BOMBAS para trasiego, riego, po
zos y contra incendios. 

PRENSAS para vino, aceite, F I L -
T OS para vinos y toca clase-
de ar t ículos para almacenes de 
vinos y bodegas. 

ALAMBIQUES. 
A P A R A T O S para combatir e l 

mi ld iu . 
ARA.ÜOS, aventadoras, cubas,, 

corta pajas, corta raíces, que-
brantadores para granos. 

J l DKSGR^N ADORAS de maíz , mo~ 
J l l l linos agr ícolas . 

M i TRILLADORAS, bombas centri
fugas, máqu inas de vapor, loco 
móviles , etc., d é l o s acredita

dos talleres de los Sres. Euston Precios y Compañía, de luicolu. 
SEGADORAS, guadañadc rüS y rastrillos. 

C a t á l o g o s g r a t i s , franco. 

Antigua casa CHAMPION et L L L A G N I E R 

J OLUGNIER Sucesor 
Privilegiado S. G. D. G. 

' T O X J R S ( I n d r e - e t - L o i r e ) 
Const rucción especial de 

FEENSáS MECáSIOáS 
Sistemado paralelogramo universal supri

miendo la flexión del huso. 

M A Q U I N A S 
de soldar, rebatir y cimbrar el hierro. 

Envío , sobre, pedido, del Catálogo ilustrade-

COMPRA ft U . C O W DE VINOS DE ESP¿Nk 
DIRECTAMENTE k LA PROPIEDAD 

P E D R O P . S E D O 
Para vinos de Cervera, Bel lping y Moilerusa, escribir á Mollerusa^ 

(Lérida). 
;„ Para ídem de Priorato, Reos y Montblanch, á Reus (Tarragona). 

Para ídem de Riela, Epila, C a r i ñ e n a y Huesca, á Kpila (Zaragoza.) 

ESTABLECIDOS EIÍ 1708. 

Meución honorífica Londres 1851 y 1883, 
* Paris 1SS5 y 1807, Chile 1875, &c. 

Máquinas para 
E M E O T E L I i A a i , Y E N C O R C H A R » 

bombas para decantar, grifos plateados y 
de bronce, lacre para botellas, brochas,, 
alambiques para vino, copitas de afort)!,. 
barriles de cristel para espíritus, fundas f 

sacos de cuero para muestras, etc. 
Catálogoa Ilustrados franco de porte, 

16. G E E - C L T T C W E K . S X 3 S S T ^ 
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